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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TANCÍTARO, MICHOACÁN

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO

ACTA NÚMERO 38/2012

En la cabecera del Municipio de Tancítaro, Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00 once
horas, el día jueves 22 veintidós del mes de noviembre del año 2012, se reunieron en la oficina
del Presidente Municipal, los siguientes integrantes del H. Ayuntamiento 2012-2015; C.
Salvador Torres Mora como Presidente Municipal, C. Jesús Vázquez Quiroz, Síndico
Municipal y los regidores, C. Efraín Bucio Bucio, C. Alfredo Huerta Quezada, C. Erika Isabel
Equíhua Aguirre, C. Carlos Adrián Morales Morales, C. Alberto Pardo Quezada, C. María
Eugenia Pardo García y C. Alejandro Viveros Flores; lo anterior para llevar a cabo sesión
ordinaria de Ayuntamiento que se realiza con el objeto de desahogar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Análisis y en su caso autorización del Reglamento del Comité de Obra Pública,

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes

Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento del Municipio de Tancítaro, Michoacán.

8.- . . .
9.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

7.- Previo análisis, se aprueba por decisión unánime del Ayuntamiento, el Reglamento del
Comité de Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del H. Ayuntamiento del Municipio de Tancítaro,
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Michoacán, el cual contiene 9 nueve artículos ordinarios y 2 dos
transitorios. Se ordena de igual forma se publique en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

9.- Clausura de la sesión. En uso de la palabra el Ciudadano
Presidente Municipal da por clausurada la presente sesión ordinaria
de Ayuntamiento, siendo las 13:00 horas del mismo día de su
inicio: Doy fe.- Cúmplase.

C. Salvador Torres Mora, Presidente Municipal.- C. Jesús Vázquez
Quiroz, Síndico Municipal.- C. Efraín Bucio Bucio, Regidor.- C.
Alfredo Huerta Quezada, Regidor.- C. Erika Isabel Equíhua Aguirre,
Regidora.- C. Carlos Adrián Morales Morales, Regidor.- C. Alberto
Pardo Quezada, Regidor.- C. María Eugenia Pardo García,
Regidora.- C. Alejandro Viveros Flores, Regidor.- Lic. Héctor
Manuel Virrueta Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento.
(Firmados).

__________________________________

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tancítaro,
Michoacán, para la mejor marcha y funcionamiento de su
administración, hace saber a los habitantes del mismo que, en
ejercicio de las facultades y atribuciones que le otorga la
Constitución General de la República, la particular del Estado y de
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, en sus artículos 32, inciso a), fracción
XIII, inciso b), fracciones X y XII, 37, 138, 139, 145, 148, fracción
I y XXIV y 149, han tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TANCÍTARO, MICHOACÁN

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA,
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO,

MICHOACÁN

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que es necesario el respeto escrupuloso al estado de
derecho y la adecuación permanente y perfeccionamiento del marco
jurídico y de la normatividad general de la Administración Pública
Municipal, para que pueda cumplir con los objetivos, políticas y
estrategias establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal de
Tancítaro, Michoacán, en su administración 2012-2015.

SEGUNDO.- Que el 21 veintiuno de diciembre del 2001 dos mil
uno, mediante Decreto número 218 doscientos dieciocho, la H.
Legislatura del Estado de Michoacán de Ocampo, aprobó la Ley
Orgánica Municipal, la cual fue publicada el 31 treinta y uno de
diciembre de ese año en el Periódico Oficial del Gobierno

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, la cual entró
en vigor el día 15 quince de enero de 2002 dos mil dos.

TERCERO.- Que en términos de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, los H. Ayuntamientos del
Estado, deberán aprobarán las disposiciones técnico-
administrativas relativas a la obra pública, adquisiciones,
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios de bienes
muebles e inmuebles del Municipio.

CUARTO.- Que en dicho Ordenamiento legal, se establece en su
arábigo 138, la creación del Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de
Bienes Muebles e Inmuebles.

Por lo anterior, se ha confeccionado el presente Instrumento que
reglamenta el actuar del Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de
Bienes Muebles e Inmuebles, con fundamento en los artículos
137, 138, 139 y 140 de la Ley Orgánica Municipal del Estado,
tanto para la administración centralizada, como para los organismos
descentralizados municipales, en los aspectos relativos a las
disposiciones generales, que orientan sobre el objeto y las medidas
para su aplicación; de la integración y organización, que prevén la
estructura y la forma de participación de los integrantes y las
facultades del Comité y su funcionamiento; y,

QUINTO.- Por todo lo anterior, se expide el siguiente:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA,
ADQUISICIONES, AJENACIONES,ARRENDAMIENTOS

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TANCÍTARO, MICHOACÁN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Ordenamiento tiene por objeto reglamentar
la integración, organización y funcionamiento del Comité de Obra
Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del
Municipio de Tancítaro, Michoacán.

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

I. Comité: El Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles;

II. Presidente: El Presidente del Comité;

III. Secretario: El Secretario del Comité;

IV. Vocales: El Síndico y Tesorero Municipales, y los
Regidores.

V. Contraloría: La Contraloría Municipal;

VI. Legislación Aplicable: La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán
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de Ocampo y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas del
Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios y
la Ley Orgánica Municipal del Estado;

VII. Procedimiento de Contratación: Licitación Pública,
Invitación o Concurso Simplificado y Adjudicación Directa
o por Administración;

VIII. Dependencias: Las Entidades y Unidades Administrativas
de la Administración Pública Municipal;

IX. Organismos: Los Organismos Descentralizados del
Gobierno Municipal, las empresas de participación
municipal y los fideicomisos públicos, en los que el
Municipio tenga carácter de fideicomitente;

X. Obra Pública: La construcción, remodelación, reparación
y mantenimiento de instalaciones, edificaciones e
infraestructura pública, que corresponda atender al ámbito
municipal;

XI. Adquisiciones: Compra, suministro, instalación, montaje,
colocación o aplicación de bienes muebles o inmuebles,
incorporados al patrimonio municipal, por cualquier título;

XII. Enajenaciones: Toda desincorporación de bienes muebles
e inmuebles del patrimonio municipal, por cualquier título;

XIII. Arrendamiento: La contratación del uso y disfrute o goce
temporal de bienes muebles e inmuebles, por un periodo
determinado, en cumplimiento a los fines de la
Administración Pública Municipal; y,

XIV. Contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles:
La contratación de los bienes y servicios, que se destinan
al aseguramiento, mantenimiento, reparación y limpieza,
destinado a los bienes muebles e inmuebles que pertenecen
al Municipio.

CAPÍTULO II
DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN

Artículo 3.- El Comité de Obra Pública, adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes Muebles e
Inmuebles, se integrará con los siguientes miembros:

I. Con derecho a voz y voto:

a) Un Presidente, que será el Presidente Municipal;

b) Un Secretario Ejecutivo, que será el titular de la
Dirección de Obras Públicas;

c) Los vocales siguientes:

1.- El Síndico Municipal (vocal 1).

2.- El titular de la Tesorería Municipal (vocal 2).

3.- Un Regidor por cada una de las distintas fuerzas
políticas que integran el Ayuntamiento: Un
Representante del Partido Acción Nacional (vocal

3).Un Representante del Partido de la Revolución
Democrática (vocal 4) y Un representante del
Partido Revolucionario Institucional (vocal 5);

II. Sin derecho a voto, pero con voz informativa y deliberativa:

a) El titilar de la Contraloría Municipal.

Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto podrán
designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que deberán
tener el nivel jerárquico inmediato inferior, y sólo podrán participar
en ausencia del titular.

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al
voto o comentario que emita u omita en lo particular, respecto al
asunto sometido a su consideración, con base en la documentación
que le sea presentada. En este sentido, las determinaciones y opiniones
del os miembros del Comité, no comprenden las acciones u omisiones
que posteriormente se generen durante el desarrollo de los
procedimientos de contratación o en el cumplimiento de los contratos.

Artículo 4.- Los integrantes del Comité tendrán las siguientes funciones:

I. Presidente: Autorizar las convocatorias y las Órdenes del
Día de las reuniones ordinarias y extraordinarias, presidir
las reuniones del Comité, así como convocar a sus
miembros cuando sea necesario y votar las decisiones;

II. Secretario Ejecutivo: Vigilar la elaboración y expedición de
las convocatorias, órdenes del día y de los listados de los
asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes
documentales necesarios, así como remitirlas a cada
integrante del Comité. Asimismo, deberá cuidar que los
acuerdos del Comité se asienten en los formatos
respectivos, y levantar el acta de cada una de las sesiones
vigilando que el archivo de documentos esté completo y
se mantenga actualizado, así como votar las decisiones;

III. Vocales: Votar las decisiones y, en su caso, enviar al
Secretario Ejecutivo entes de la reunión, los documentos
de los asuntos que se deban someter a la consideración del
Comité, así como pronunciar los comentarios que estimen
pertinentes; y,

IV. Representante de la Contraloría Municipal: Proporcionar
la orientación necesaria en torno a los asuntos que se traten,
de acuerdo con las facultades que tenga conferidas la
Contraloría Municipal.

CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 5.- El Comité tendrá las siguientes funciones:

I. Las establecidas en el artículo 139 de la Ley Orgánica
Municipal, siendo las siguientes:

a) Celebrar concursos para la adjudicación de
contratos en los términos aprobados por el
Ayuntamiento;

b) Proponer modificaciones a las disposiciones
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administrativas aprobadas por el Ayuntamiento;

c)  Proponer al Ayuntamiento, previo dictamen, la
rescisión o terminación de contratos por caso
fortuito o fuerza mayor, el pago de indemnización
a los proveedores que, en su caso, se consideren
procedentes, así como las sanciones que
correspondan a los proveedores que hayan
incurrido en incumplimiento parcial o total a las
obligaciones contraídas en uno o más contratos;

d)  Publicar en el diario de mayor circulación la
convocatoria del concurso sobre obra pública y
adquisición de bienes, de conformidad con las bases
aprobadas por el Ayuntamiento y las
disposiciones aplicables de la Ley de la materia; y,

e)  Realizar las licitaciones públicas conducentes;

II. Establecer, en caso necesario, subcomités de obra pública, de
adquisiciones, de arrendamientos y de servicios, determinando
por escrito su integración, operación y funciones, así como
los límites de responsabilidad respecto de los asuntos que
puedan conocer dentro de sus áreas de influencia y la forma y
términos en que deberán integrar los reportes y expedientes,
proporcionando información específica al Comité respecto
de cada asunto que se les encomiende;

III. En los casos en que se estime necesario, autorizar la
creación, integración y funcionamiento de subcomités
encargados de la revisión de bases de licitaciones e
invitaciones, mismos que quedarán integrados por los
servidores públicos que determine el propio Comité.

IV. Aprobar el programa de aseguramiento de bienes
patrimoniales de la dependencia y organismos
descentralizados, y vigilar que las pólizas de seguros se
contraten de acuerdo al mismo;

V. Fijar los lineamientos conforme a la normatividad
autorizada, a través de los cuales se deberán conducir las
dependencias y organismos descentralizados al contratar
obra pública, adquirir las mercancías, materias primas y
contratar servicios y arrendamientos de bienes muebles e
inmuebles, que se requieran para el cumplimiento de sus
atribuciones;

VI. Establecer las bases para contratar bajo la figura jurídica
del arrendamiento, los bienes muebles e inmuebles que se
requieran, cualquiera que sea la modalidad y forma que se
adopte;

VII. Establecer las bases y normas generales para la celebración
de concursos y licitaciones, a efecto de contratar obra
pública y adquirir mercancías, materias primas y bienes
muebles;

VIII. Aprobar los formatos para documentar los pedidos o
contratos de obra pública y adquisición de mercancías,
materias primas, bienes muebles e inmuebles;

IX. Revisar los sistemas de contratación y adquisición, y

establecer las medidas pertinentes para mejorarlos;

X. Determinar los bienes de uso generalizado que se
contratarán en forma consolidada, con el objeto de que se
obtengan las mejores condiciones en cuanto a precio y
oportunidad; así como llevar a cabo dichas contrataciones;

XI. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar licitaciones
públicas, así como los casos en que no se celebren, por
encontrarse en alguno de los supuestos de excepción
previstos en la legislación aplicable;

XII. Registrar las acciones que se realicen en las materias
previstas en el artículo 1°de este Reglamento;

XIII. Revisar y aprobar, en su caso, los programas y planes de
trabajo necesarios para el cumplimiento de los fines y
funciones del mismo Comité;

XIV. Con base en la normatividad autorizada revisar y aprobar,
en su caso, los lineamientos y normas en relación con las
acciones en materia de contratación de obra y adquisiciones
de bienes muebles e inmuebles;

XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el
Presidente del Comité;

XVI. Revisar y aprobar, en su caso, los Acuerdos y Manuales
de Operación de los procedimientos en la materia;

XVII. Cumplir lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas del
Estado y sus Municipios, en la Ley de Arrendamientos y
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles
e Inmuebles del Estado y su Reglamento, en la Ley Orgánica
Municipal y los Acuerdos del H. Ayuntamiento Municipal;
y,

XVIII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones legales
aplicables.

Artículo 6.- Las reuniones del Comité se celebrarán en los términos
siguientes:

I. Ordinarias, por lo menos una vez al mes, salvo que no
existan asuntos a tratar. Sólo en casos justificados se podrán
realizar reuniones extraordinarias;

II. Se llevarán a cabo cuando asistan como mínimo la mitad
más uno de los miembros con derecho a voto. En caso de
empate, quien presida tendrá voto de calidad para tomar la
determinación correspondiente;

III. En ausencia del Presidente del Comité o de su suplente,
las reuniones no podrán llevarse a cabo;

IV. La Orden del Día, junto con los documentos
correspondientes de cada reunión, se entregarán en
fotocopia a los integrantes del Comité cuando menos con
dos días hábiles de anticipación para reuniones ordinarias
y con un día hábil para las extraordinarias. No obstante la
inobservancia a dichos plazos, la sesión podrá llevarse a
cabo si sus integrantes así lo acuerdan por mayoría;
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V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité,
podrán presentarse en los formatos que les sean
proporcionados por el Comité o las dependencias y
organismos descentralizados, el cual invariablemente deberá
contener como mínimo lo siguiente:

a) La información resumida del asunto que se
propone sea analizado, o bien, la descripción
genérica de las obras, bienes o servicios que se
pretendan adquirir, arrendar o contratar, así como
su monto estimado;

b) La justificación y fundamentación legal para llevar
a cabo el procedimiento de contratación de
conformidad con lo establecido en la legislación
aplicable, sobre si los precios serán fijos o sujetos
a ajuste, si los contratos serán abiertos o con
abastecimiento simultáneo y las condiciones de
entrega y pago;

c) La indicación de la documentación soporte que se
adjunte para cada asunto dentro de la cual se
considerará la que acredite la existencia de
suficiencia presupuestaria, así como la que haga
constar la cantidad de existencias en inventario; y,

d) El formato deberá estar firmado por el Secretario
Ejecutivo o, en su caso, por su Suplente,
responsabilizándose de que la información
contenida en el mismo corresponda a la
proporcionada por las áreas respectivas. Asimismo,
las especificaciones y justificaciones técnicas serán
firmadas por el Titular del área responsable del
asunto que se someta a consideración del Comité;

VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el
Comité, el formato a que se refiere la fracción anterior,
deberá ser firmado por cada asistente con derecho a voto;

VII. De cada reunión se levantará acta circunstanciada que será
firmada por todos los que hubieran asistido a ella, misma
que se aprobará a más tardar en la reunión ordinaria
inmediata posterior. En dicha acta, se deberá señalar el
sentido del acuerdo tomado por los miembros con derecho
a voto y los comentarios relevantes de cada caso. El
representante de la Contraloría firmará el acta como
consecuencia de su participación;

VIII. Invariablemente, se incluirá en la Orden del Día un apartado
correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en
las reuniones anteriores. En el punto correspondiente a
asuntos generales, sólo podrán incluirse asuntos de carácter
informativo; y,

IX. En la primera reunión de cada ejercicio fiscal, se presentará
a consideración de Comité el Calendario de reuniones
ordinarias; el volumen anual de obra pública, adquisiciones,
arrendamientos y servicios autorizados, las cuales serán
ejercidas con base en los montos máximos que por
procedimiento de contratación (licitación pública,
invitación o concurso simplificado y adjudicación directa
o por administración), hayan sido autorizados por el H.
Ayuntamiento.

Artículo 7.- Se formulará un informe trimestral de la conclusión
de los asuntos dictaminados, incluyendo las licitaciones públicas,
así como los resultados generales de las contrataciones,
adquisiciones, arrendamientos y servicios, el cual se presentará
por el Presidente del Comité dentro de los primeros 15 días de los
meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, el cual contendrá
como mínimo los aspectos referentes a:

I. Los procedimientos de contratación por invitación o
adjudicación directa que hayan sido dictaminados
favorablemente por el Comité, así como los de las
licitaciones públicas celebradas. En ambos casos, se
incluirán los avances respectivos hasta la formalización
del contrato correspondiente;

II. Los contratos en los que el proveedor haya incurrido en
atraso y los supuestos en que se haya autorizado
diferimiento de los plazos de inicio de obra, entrega de los
bienes o de prestación de los servicios, precisando a los
que se haya aplicado la penalización respectiva, así como
los casos en los que se haya agotado el monto máximo de
penalización;

III. Las inconformidades recibidas, a fin de que el Comité
cuente con elementos para proponer medidas tendientes a
subsanar las deficiencias que, en su caso, estuvieren
ocurriendo en los procedimientos de contratación;

IV. El estado que guarden los procedimientos de aplicación de
las garantías por la rescisión de los contratos o por el no
reintegro de anticipos; y,

VI. Los porcentajes de las contrataciones formalizadas, de
acuerdo a los procedimientos de contratación.

Artículo 8.- La información y documentación que se sometan a la
consideración del Comité, serán de la exclusiva responsabilidad
del área que las formule.

Artículo 9.- Los dictámenes que emita el Comité, serán con estricta
observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e
Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo y su Reglamento;
a la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y
de sus Municipios; a la Ley Orgánica Municipal del Estado y a los
Acuerdos emitidos por el H. Ayuntamiento.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su aprobación en Cabildo, no obstante se ordena su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO.- En tanto se expidan los manuales de organización y
funcionamiento del Comité, la Secretaría Ejecutiva y los Titulares
de los Organismos Descentralizados, dentro del ámbito de sus
atribuciones, dictarán las medidas que permitan la aplicación del
presente Reglamento.

Dado en el Palacio Municipal, del H. Ayuntamiento de Tancítaro,
Michoacán, a los 22 días del mes de noviembre de 2012, dos mil
doce. (Firmados).
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